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Guayaquil, 28 de mayo de 2018 

   
Señor Abogado 
ANTONIO GUSTAVO SEMPER CARRIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que los accionistas de la compañía ECOCLIK S.A., en el acto de 
constitución de dicha compañía, han tenido el [acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de dicha sociedad por el periodo de CINCO AÑOS que fija el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social donde constan los deberes y atribuciones constan en el acto de constitución 
la compañía, celebrada ante la Notaría suplente Septuagésima Segunda de Guayaquil, el 28 
mayo de 2018. 

Atentamente, 

Al, 

ion co E MOInO ESPIN 
Accionista 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, dejando constancia que mí nacionalidad e 
“Ecuatoriana. 

Guayaquil, 28 de mayo de 2018 

AB. ANTONIO GUSTAVO SEMPER C ON 
C.C.: 0911315869 

      

le ADJUNTA. 

AS CACIÓN ONSTAN 
no ENHOJK DE SEGURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.561 
* FECHA DE REPERTORIO: :30/may/2018 . 
HORA DE REPERTORIO:11:53 

A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

_ En cumplimiento con lo dispuesto-en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo signiente:” os 

Y 

“ Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciocho - quéda inscrito: EN 
1. Escritura pública, que. contiene “la” CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ECOCLIK 
Registro Mercantil número 2.294. (2. 

S.A., de fojas 26.209 a 26.227, 
“NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía ECOCLIK S.A., 
a favor de ANTONIO GUSTAVO SEMPER CARRION, de fojas 26. 204 
a 26.207, Registro de Nombramientos número 7.377 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de lds datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información,|al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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